RES. 3735/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005156, Ent. N° 5300/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia  de Salto, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 114/17/05, referente a la ejecución de obras de infraestructura (redes de agua potable, de saneamiento, de energía eléctrica, cordones cuentas, badenes, pavimentos bituminosos, etc) en Barrio Artigas del Departamento, financiada a través del Programa de Mejoramiento de Barrios II (Préstamo BID 3097);
RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 14.07.17, el Intendente  dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y de la no objeción del BID, a la firma CIEMSA S.A, la presente licitación, por la suma total de $ 70.764.408,62, (impuestos y Leyes Sociales incluidos), más los ajustes paramétricos correspondientes;

                           2) que por Resolución N° 2840/17 de fecha 6.09.17, este Tribunal intervino el gasto;
                           3) que se suscribió el contrato entre la Intendencia y la empresa adjudicataria, con fecha 1.11.17. La contratista, por nota del 15/11/17, solicito la tramitación del 10% del anticipo financiero, según lo estipulado en el Pliego, adjuntando copia del acta de inicio de obra;

                           4) que  el Intendente, por nota dirigida a la contratista, dio  cuenta que, en relación a la ejecución de la  red vial del asentamiento Balta Vargas en la obra PMB Barrio Artigas, en la cual la Intendencia debería ejecutar esa parte de obra como contrapartida del proyecto, por compromisos asumidos no era posible cumplirla, impidiendo ello la realización de los restantes rubros de infraestructura de dicho sector ,estando  dicha situación  prevista en el art. 44 del Pliego de Condiciones Generales, “Eventos Compensables”. En vista de ello,  le solicito a la empresa si tenía interés de ejecutar los subrubros en las mismas condiciones del contrato original (desmontes y terraplenes y plataforma de calles), y la empresa presento el presupuesto por los trabajos adicionales;

                               5) que por Resolución N° 301 de fecha 7.11.18, el Intendente dispuso autorizar la contratación de trabajos adicionales, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en el marco del contrato con la firma CIEMSA S.A, por la suma de $ 13.242.964,52, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos correspondientes;
                               6) que  con fecha 9.11.18, se informó que  la suma de $ 13.242.964,52 se imputo al Programa 91/572, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo previsto en el art. 44. del Pliego de Condiciones Generales del Contrato, se consideran entre los “Eventos Compensables”, la  ejecución de trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad y otros motivos;

                                         2) que  en dicho caso, si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la fecha prevista de terminación, se deberá aumentar el precio del contrato y/o se deberá prorrogar la fecha prevista de terminación. El Gerente de Obras decidirá si el precio del contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la fecha prevista de la terminación deberá prorrogarse y en qué medida;
                                         3) que de acuerdo al art. 45 del Tocaf, los contratos de obras que otorguen, entre otros, los Gobiernos Departamentales en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la Republica forma parte, quedaran sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez recabada la no objeción del BID, cometese al Cr. Delegado la intervención del  gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
